
SOLENTAIR C. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
AL.31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 

(Ciéras expresadas en dólares estadounidenses) 

NOTAL= OPERACIONES 

La compañía fue establecida ago las leyes conarorianas en el año 2015, con el objeto de 
realizar actwidados comercalos y de superviston operacional 1 las actividades y servicios 
“aéreos, cualquicra sca su naturaleza entendidas como supervisión de servicio de rampa, 
procesamiento de carga, atención a lus acronaves, seguridad de la aviación y similares 
Representar a personas nacionales o extranjeras como agente mandataria. 

NOTA2- RESUMEN DELAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIIF), las cuales requieren que la Gerencia 
efectds cies estimaciones y ulilice ciertos supuestos para determinar la valuación de 
algunas de las partidas meluidas en los estados financieros y para cfootuar las 
reveluciones, que se requiero presentar en las mismas. La Gerencia considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fucron los adecuado en tales circunstancias. 

  

a. Preparación delos estados financicros 
Los regisros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 

financieros. son llevados en dólares estadounidenses. 

b. Propiedades. muebles y vehículos 
$e muestran al costo. Los cargos por deprectación se registran cn los resultados del 
ejercicio en baso al método de lines recta, ubitando tasas que e Consideran adecuadas 

para extinguir el valor de los acuvos duranto su vida útil estimada. 
Los valores y la depreciación acumulada de los clementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas comespondientes al momento de producirse su venta retiro 
(Véase Nota 4) 

e. Provisión para cuentas dudosas 

No se establece con cargo alos resultados del ejercicio a que las cuentas por cobrar que 
e presentan al 31 de diciembre 2017 se encuentran recuperadas cn su totalidad en los 
primeros meses del año 2018. 

de Participación delos trabujadores en utilidades 

 



  

De acuerdo con la legnlación laboral vigente, la compañía deb reconocer a sus 
trabajadores una cifra equivalente al 15% dela utilidad anual. Se efect la provisión 
para este pago con cargo alos resultados del jorccio (Véase nota 3) 

€ Impuesto ala renta 

La provisión para el impuesto ala rent se calcula utilizando la tasa de impuesto vigente 
del 22% sobre la utilidad gravable. Fsta provisión se cfectia con cargo a los resultados 
del ejercicio. (Véase nota 8). 

  

NOTA3- CUENTAS POR COBRAR -CLIFNT1 

A cominvación se presenta un detalle por vencimiento delos saldos por cobrar u clients al 
31 de diciembre 2017: 

2097 206 
uss ss 

Comente 168820 220 

Total cite 16800 2280 

NOTA4- — PROPIEDADES, MUFBLES Y VEHÍCULOS 

A continuación se presenta cl movimiento de las propiedades, mucbles y vehiculos durante 
los años 2017 y2016: 
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NOTAS- IMPUESTOS 

Los impuestos por cobrar al 3 de diciembre 2017, comprenden: 

20 2016 
uss uss 

IMPUESTOS POR COBRAR a 
IVA de compa. 2200 

Resención Impuesto la Renta 1390 240 
Recación del IVA. 6791 sn 

Anticipo de impuso la Rena 330 en 
Creo Tributario IVA. 22 o 

3.188 a 

NOTA 6- MOVIMIENTO DF PROVISIONES 

Fl siguiente s el movimiento delas provisones cfteruadas por la compañía durante el año 
2017: 
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(1) Incluyezporesal1ESS, décimo tercero y décimo cuarto sueldos, sueldos por pagar. 
y parucipación delos trabajadores cn la utilidades. 

 



  

NOTA 7-CAPITAL. SUSCRITO 
El capital suscrito de la compañia al 31 de diciembre del 2017, está representado por 16.000 
partscipaciones ordinarias de valor noma! de USS 1 cada una. 

NOTAS- IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES FN LAS UTILIDADES 
A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a paripación 
e trabajadores e impuedo la renta porel año del 2017 y 2010: 
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NOTA9- — REFORMAS TRIBUTARIAS 

1) Enel mes de mayo del año 2001, sc cmnó la Ley de Reforma al Régmen Tributario, 
y que estableció una rebaja del 10% en la tana del impuesto a la renta, sobre las 
úslidades que scan reinveridas co cl pais 

Fl reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado cn diciembre del 
2001 estableció entonces que las sociedades calcularán el impuesto a la renta 
aplicando la tarifa del 15% sobre el valor de las utilidades que se reinviertan en el 
país y el 25% sobre el resto delas utiltdados. 

  

2) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto ala renta: 

3) Fl 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Feustorano de Segundad Social originadas, por incremento neto 
de empleos, porel primer jerccao económico en que so produzcan y siempre que



ss hayan mantenido como tales ser mesos consecutivos v más dentro del respectivo 
ejeriot, 

b) Fl 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados 
Arabagadores que tengan cónyuge hijos con discapacidad, dependientes suyos. 

3), Enel mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley 
de Régimen Tributario Interno, entre sus prmerpalos aspectos se menciona: 

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distriburdos por sociedades nactonales o extranjeras residentes el Ecuador, a favor 
de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en parausos fiscalos 
junsdiccsones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 

cuador, no habrá retención ni pago adicional del impuesto a la Renta. Laos 
dividendos o utilidades distribuidas a favor de personas naturals residentes en el 
Ecuador construyen ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por tanto 
focuarso la correspondiente retención en la fuente por parte de quien los distribuye. 

    

4) Fl 29 de diciembre del 2010 se expido cl Código Orgánico de la Producción, 
Comercio. Inversiones, incorporando ala Igaslación vario incentivos fiscales entre 

los que se mencionan" 
- Reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la Renta para 

Soctedades de 25% a 22%, Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 2011 
(24%), 2012 (23%)  parur del 2013 en adelante (22%). 

- Deducción parael cálculo del Impuesto ala Renta de la compensación adicional para 
el pago del salario digno. La compensación coonómica es de carácter temporal, 
pagada como aporte obligatorio hata alcarzar l Salario Digno, esta compensación 
conómica mo será parte imegrante de la remuneración, no constimye ingreso 
gravable para cl régimen de seguro socwal, ni para cl impuesto a la renta del 
trabajador; y. constituye gusto deducible para el empleador (Art. 10 Ley Orgánica 
de Régimen Trihtario Interno) 

  

- - Deducciones adicionalos para el cálculo del Impuesto ula Renta, como mecanismos. 
para mentar la mejora de producuvidad, innovación y para la 

Producción coo-eficiente (uo de tecnologías ambientalmente Impras y de cocrgías 
altemativas no contaminantes y de bajo impacto) 

- Son deducibles los pugos de mteresos pagados al exterior por concepto de créditos 
concedidos por msttuciones financieras miemaciones, siempre que los mleresos no 
excedan las tasas de iterés máximas referenciales fijadas por cl Banco Central del 
Fcuador, e crédito se hayu registrado cn cl Banco Central el Ecuador; y el crédito 
lo otorgue una isitución fnanciora no domicilada cn paraisos fiscales o e en 
junsdicciones de menor imposición; no es necesario aplicar retencion cn la 

Fuente del 253%. 

 



  

-  Exoneración del anticipo al Impuesto ala Renta por $ años para toda inversión nueva. 
(Muzo de recursos destinados a incrementar el acervo de capial de la economía, 

mediante ura inversión efctiva en activos producrivos, permitiendo un mayor nivel 
de producción de brens y servicios) 

-  Pxomeración del impuesto a la salida de deis sobre pagos al exter por créditos 
exteros, cuando hayan sido otorgados por instituciones financieras no domiciliadas 

en Paraísos Fiscales, y no relacionada: que tengan un plazo mayor a un año; , que 
la taa de iteréx sca menor a la activa referencial autorizada por el Banco Central 
del Ecuador. 

- Las empresas que desarollen nuevas inversiones en zonas económicamente 
'depramidas y que se contate a trabajadores residentes cn dichas zonas, l deducción 
sea el 100% adicional e coto de contatación de nuevos tbayadoes, por un periodo de $ 
mo 

5) Ll 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de producción, para lo cual se 
realizan reformas tributarias para incentvar conductas ecológicas, sociales y 

economicas, entre los principales aspectos tenemos cl incremento del Impuesto a 
la salida de divisas del 2% al 5%. 

NOTA 11. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
Nur 

La Resolución No0RG.DSC.O1O del 20 de noviembre del 2008 emtida por la 
Superintendencia de Compañías rufica la adopción obligatona de las NIF Normas 

Intemacionales de Información Financiera, para todas las sociodades suyetas a su control, 
estableciendo un cronograma de aplicación: a compañía de acuerdo a este cronograma 

liene que prepararlos estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF a parir del 1 de enero del 2012 y se establece el año 2011 

como periodo de transición, pura tal cfecto deberá elaborar y presentar sus estados 
Financieros comparativos con observancia de la Normas Internacionales de Información 
Financiera “NI15" a par del año 2011 
Mediante Resolución No, SC.QICLCPAIFRS.! 1.01. publicada en el Registro Ofical No. 
772 del 27 de enero del 2011, en la que establece para efectos del registro y preparación de 

estados financcros, la Superintendencia de Compañías califica como PYMES a las personas. 
jurídicas que cumplan con la siguientes condiciones: 

4) Actos totales inferiores a cuatro millomes de dólares; 
NOTA 11- NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

NE 
(Continuación) 

b) Reggstren un valor bruto de ventas anuales inferiores cinco millones de dólares; y. 
e) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado).



Las compañías que cumplan con las condiciones mencionadas anteriormente, aplicarán la 
"Norma Internacional de Información Financiera NIIF pura Pequeñas y Medianas Fintrdades. 
NUI para las PYMES), para el registro, preparación y presentación de estados finanioros, 
a partir del 1 de enero del 2012 y ve establece el 2011 como período de transición. 

Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de diciembre de 
cada año, presenten fas iguales o superiores la condiciones mencionadas anteriormente. 
“adoptaran por el Minisoro de la ley y sim ningun trámite, las NIIF completas, a parir del | 
de cnero del año subsigurente. 

 


